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Boletín Oficial de la Provincia de La Pampa 

 

Subsecretaria de Ambiente 

Disposición N° 13/2021 

Fecha de publicación: 29/01/2021 

Se solicita a las Empresas registrantes de productos 

fitosanitarios que vuelcan, operan y comercializan sus 

productos en el territorio de la Provincia de La Pampa 

presentar una Declaración Jurada anual 

correspondiente al año inmediato anterior, donde 

deberá constar la cantidad total de envases vacíos de 

fitosanitarios ingresados al territorio provincial y 

puestos en el mercado. 

 

Disp. N° 13 -19-1-21-  

 

Art. 1°.- SOLICÍTESE a las EMPRESAS REGISTRANTES 

DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS que vuelcan, operan 

y comercializan sus productos en el territorio de la 

Provincia de La Pampa presentar una Declaración Jurada 

anual correspondiente al año inmediato anterior, donde 

deberá constar la cantidad total de envases vacíos de 

fitosanitarios ingresados al territorio provincial y puestos 

en el mercado, clasificando dicha información de acuerdo 

al tipo de material, banda toxicológica y al volumen en 

litros de los mismo, según exigencias ANEXO I y II que se 

adjuntan.  

 

Art. 2°.- REQUIÉRASE a cada EMPRESA REGISTRANTE 

en particular enviar de la forma detallada en el ANEXO II  

la información que a continuación reza:  

a) EMPRESA REGISTRANTE (CUIT, Domici lio, email,  

sistema de Gestión, Correspondiente al último período 

anual);  

b) Cantidad de envases;  

c) Rango de capacidad del envase (expresado en litros);  

d) Tipo de envase (Bidón, Botel la, Bolsa, Bag in box, 

Sobre, Pouch, Balde, Jeringa, Aerosol, BINS, Vejiga,  

Lata, Tambor, Jerry Box, Frasco, Contenedor de 

polietileno con jaula metálica, Caja);  

e) Tipo de material plástico del envase (PEAD Polietileno 

de Alta Densidad).  

f) Otros materiales (Aluminio, Vidrio, Metal, Cartón)  

g) Clase Toxicológica.  

 

Art. 3°.- ESTABLÉZCASE como fecha límite para la 

presentación de la referida Declaración Jurada ante la  

Subsecretaría de Ambiente, u Organismo que a futuro la 

reemplace, el último día hábil de febrero de cada año a 

partir de la publicación de la presente.  

 

Art. 4°.- SOLICÍTESE a las EMPRESAS REGISTRANTES 

DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS que vuelcan, operan 

y comercializan sus productos en el territorio de la 

Provincia de La Pampa, implementar acciones que tengan 

por fin considerar aspectos ambientales en el diseño y 

presentación de los envases de fitosanitarios, de forma 

de minimizar la generación de residuos y facili tar la 

valorización de los mismos, como así también que tiendan 

a facili tar la tarea de fiscalización, utilizando solamente 

envases de material plástico los que indefectiblemente 

deberán poseer una marca o sello en su matriz con una 

leyenda que permita identificarlos como producto 

fitosanitario y diferenciarlos de otros tipos de envases, 

además del etiquetado y/o marbete correspondiente.  

 

Art. 5°.- SOLICÍTESE a la ASOCIACIÓN CIVIL 

CAMPOLIMPIO SGE presentar ante esta Subsecretaría 

de Ambiente la nómina de altas y/o bajas de registrantes 

dentro de los tres (3) meses desde que efectivamente 

ocurran. 
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N O V E D A D E S  N O R M A T I V A S  
E N  M A T E R I A  A M B I E N T A L  

Este boletín de novedades normativas sólo incluye las normas 
publicadas en el Boletín Oficial de la Nación , en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires  y en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Buenos Aires, Chubut, Córdoba, 
Entre Ríos, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, 
San Luis, Santa Cruz, Santa Fe y Tierra del Fuego.  
 
Este boletín contiene información de interés general. No 
constituye una opinión legal sobre asuntos específicos. En 
caso de ser necesario, deberá procurarse asesoramiento 
legal especializado.  
 

Por favor envíenos sus comentarios o sugerencias a: 
grupoambiental@marval.com 

Para desuscribirse, por favor env íe un mensaje a:  
unsuscribegrupoambiental@marval.com 
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